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INFORMACIÓN PARA LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD PERUANA EN   LA   
REPÚBLICA CHECA     

Palabras de inauguración del Ministro de Relaciones Exteriores José A. García Belaunde 
en el seminario “Contenido y Aplicación de la Política Migratoria de la Unión Europea”

Lima, 23 de junio de 2009

Señor Stefano Sannino.
Señores y señoras Embajadores de los países de la Unión Europea y países de América 
Latina.
Amigos todos.

Creo que con la inauguración de este seminario abordamos uno de los temas más sensibles y 
más delicados de la extraordinaria agenda que tenemos con la Unión Europea. Extraordinaria 
porque es muy rica, y muy variada; porque nos plantea siempre nuevos retos y porque además 
si  miramos  atrás  podremos  decir  que  hemos  sabido  trabajarla  conjuntamente  de  manera 
armoniosa.

Sí, una mirada con perspectiva histórica nos dice que hemos sido capaces siempre de crear 
espacios de diálogo y de reflexión, los que han terminado siendo los espacios de solución a 
nuestros problemas, de definición de políticas que asumimos comúnmente.

Creo  que  este  tema es  particularmente  sensible  porque  toca  a  una historia  muy antigua, 
porque la historia de las migraciones no empieza en este siglo, ni en el siglo XX, ni en el siglo 
XIX, migraciones han habido siempre.

Y lo único que han hecho estas migraciones es enriquecer las sociedades a donde se dirigían. 
Nosotros nos hemos enriquecido con nuestras migraciones europeas, asiáticas, africanas, que 
duda cabe. Yo creo que los europeos se están enriqueciendo con nuestras migraciones.

Hay una creatividad novedosa, un otro que aporta su propia cultura, su propia visión y que 
contribuye a enriquecer sociedades hacerlas más plurales, ricas y diferenciadas. Pero también 
aportan su trabajo, su ingenio, su laboriosidad. 

Por si fuera poco además aportan a las instituciones porque no nos debemos olvidar que en 
países como Europa o el mismo Estados Unidos, la tasa de crecimiento vegetativo es muy 
baja, las expectativas de vida de las poblaciones han crecido mucho  y justamente es esta 
fuerza de trabajo nueva que aportan los migrantes, la que está permitiendo en muchos casos 
solventar los servicios sociales y los seguros de vejez, etc.

En  el  caso  peruano  es  muy  interesante  porque  lo  que  hemos  visto  ahora  con  la  crisis 
internacional es que pocos peruanos han vuelto; lo cual nos está diciendo de la capacidad que 
tienen nuestros migrantes peruanos de insertarse debidamente en la sociedad donde están. 

Pero además y sorprendentemente el flujo de remesas apenas ha disminuido en un 10 por 
ciento, bastante menos de lo que habíamos calculado nosotros que podía ocurrir. 

Y nos está diciendo entonces de que ahí donde están los peruanos, están bien instalados, son 
parte del proceso productivo y han sido capaces de sortear la crisis de tal suerte que ni se 
vienen, ni dejan de enviar lo que solían enviar. 

En  el  caso  europeo  debemos  tener  un  30  por  ciento  de  nuestros  migrantes  y 
fundamentalmente  en  dos  países:  Italia  y  España.  30  por  ciento  de  nuestros  migrantes 



ubicados fundamentalmente en Italia y en España. Y lo que nos están diciendo estás cifras es 
que se han incorporado buena y sanamente a ese mundo, esa tradición, esa cultura y que de 
alguna manera el Perú tiene una presencia también con ellos ahí.

No debo dejar de mencionar que quizá en los últimos meses hayamos tenido unos mensajes 
poco complicados de procesar en materia de política migratoria. Pero quiero creer que un 
seminario  como este  y  otras  aproximaciones que tengamos en un  futuro  cercano,   harán 
posible  que  entendamos  claramente  que  el  migrante  es  una  preocupación  tanto  del  país 
receptor  como  de  nosotros  los  países  de  origen  y  que  conviene  a  todos  por  nuestras 
responsabilidades  históricas,  por  nuestros  compromisos  por  los  derechos  humanos, 
asegurarnos que la vida del inmigrante es la vida de una persona de trabajo, de bien y que no 
está sujeto a esas lamentables, felizmente excepcionales y condenados casos de xenofobia o 
de racismo, que pueden aparecer eventualmente en algunas sociedades.

Yo  me  alegro  mucho  de  que  podamos  tener  esta  oportunidad  de  diálogo,  de  confrontar 
nuestras experiencias y de buscar políticas que podamos asumir conjuntamente; porque estoy 
convencido que tanto a la Unión Europea como al Perú, les interesa que haya una política 
migratoria de inclusión.

Me alegro de que este sea un espacio que se inicie con el Perú y que pueda ser un espacio de 
diálogo y reflexión, que más adelante pueda convocar a toda la región con la Unión Europea.

Me alegro mucho de que nuestro amigo Stefano Sannino esté en el Perú, en su nuevo cargo. 
Y les deseo a todos los participantes el mejor de los éxitos en las deliberaciones.

Gracias.

CELEBRACION  DE  FIESTAS PATRIAS 2009

El Consejo de Consulta, en colaboración con la Embajada del Peru en la República Checa, 
tiene el agrado de invitar a los residentes peruanos a la celebración del 188° Aniversario de la 
Independencia Nacional, el día 25 de julio del 2009 en el restaurante “Casa Andina“, Dušní 15, 
110 00 Praha 1 (www.casaandina.cz)

El precio del  “Almuerzo Especial Peruano“ es de 349 coronas y consistirá de 4 platos y  un 
Pisco Sour. El menú es el siguiente:

Entradas: Bolitas de Causa con Salsa Cremosa de Ají  y  Sopa Criolla.
Plato principal: Cebiche de pescado o pato a la criolla con arroz.
Postre: Arroz zambito o mouse de maracuyá.

También se realizará un sorteo de canastas y habrá baile y juegos sorpresa.

Favor  de  confirmar  su  participación  con  el  Consulado  del  Peru  (secretaria1@peru-
embajada.cz) o con el Consejo de Consulta (consejodeconsultapraga@gmail.com).

DIFUSION PAGINA WEB DEL CENTRO "Recherche  et  d'Etude  Santé et 
Société"

El  Centro  "Recherche  et   d'Etude  Santé  et  Société",  ha creado la  página  www.alerta-
prevención.com ,  que  pretende  cubrir  la posible dificultad de acceso  a  la  prevención de 
salud entre los ciudadanos peruanos residentes en el exterior. La mencionada página web está 
orientada  a  proporcionar  información  sobre  la  prevención  y  el  diagnóstico  precoz  de  las 
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principales enfermedades que constituyen las primeras causas de mortalidad y morbilidad en 
la mayoría de países.

INFORMACION SOBRE EMP  RESAS PERUANAS EN LA REPUBLICA CHECA EN   
PAGINA WEB DE LA EMBAJADA

La Embajada del Perú en Praga tiene el agrado de informar que se encuentra disponible en su 
página web, un espacio exclusivamente dedicado a la publicación de información de empresas 
peruanas o empresas que tengan participación peruana en el mercado checo.

Para ello solo se requerirá una solicitud simple conteniendo la información pertinente dirigida al 
Ministro  Pedro  A.  Rey  Daly  a  cargo  de  los  Asuntos  Económico-Comerciales,  cuyo  correo 
electrónico es el siguiente: rey@peru-embajada.cz

POLITICA INTERNA

PLENO DEL CONGRESO ACORDÓ SUSPENDER VIGENCIA DEL DECRETO 
LEGISLATIVO 1090

El  pleno  del  Congreso  acordó  suspender  indefinidamente  la  aplicación  de  los  Decretos 
Legislativos 1090 y 1064 que fueron cuestionados por las comunidades nativas.  La Resolución 
fue aprobada por 57 votos a favor, 47 en contra y 1 abstención. A través de la misma se da 
fuerza de ley y se restituye el texto de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre (27308), que existía 
hasta antes de la emisión del Decreto 1090. De igual manera se restituye la Ley de la inversión 
privada en el desarrollo de las actividades económicas en las tierras del territorio nacional, y de 
las comunidades campesinas y nativas (número 26505).

JURAMENTAN NUEVOS MINISTROS DE VIVIENDA Y DE LA MUJER

El Presidente de la República, Dr. Alan García, tomó juramento a la señora Nidia Vilchez como la 
nueva titular del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (Mimdes) y al Alcalde de Magdalena 
del Mar, señor Francis Allison, como Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

COMUNICADO SOBRE HECHOS EN BAGUA A PRINCIPALES MEDIOS 
INTERNACIONALES

El Gobierno difundió un Comunicado Oficial sobre los hechos ocurridos en Bagua, y precisó que 
éstos tuvieron un resultado lamentable de 33 personas fallecidas, 24 policías y 9 pobladores 
civiles, según cifras oficiales. La publicación realizada por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
indica que el  enfrentamiento entre  fuerzas policiales y grupos de pobladores nativos registró 
además 155 personas heridas, de las cuales sólo 12 se mantenían hospitalizadas.

PRESIDENTE GARCÍA HACE UN LLAMADO A LA RECONCILIACIÓN Y LA PAZ 
ENTRE PERUANOS



El Presidente de la República, Dr. Alan García Pérez, hizo un llamado a la paz y la reconciliación 
entre peruanos con miras a lograr los objetivos más importantes, como son salvar al Perú de la 
crisis mundial y continuar con las obras sociales. En un Mensaje a la Nación, el Jefe del Estado 
manifestó que ha llegado el momento de hacer un balance y reconocer una sucesión de errores 
y exageraciones, como el hecho de no haber consultado el Decreto Legislativo original con los 
representantes  de las comunidades nativas.  Añadió  que,  en la  voluntad  de hacer  cumplir  y 
respetar la Ley abriendo las carreteras y recuperando las estaciones de bombeo del Oleoducto 
Peruano,  no  se  calculó  que  detrás  de  los  nativos  se  ocultarían  personas  con  vedadas 
intenciones dispuestas a matar policías y a crear un clima de tensión que llevó a una lamentable 
respuesta por parte de los efectivos del orden. 

Mensaje completo: http://www.presidencia.gob.pe/contenido.asp

EJECUTIVO TRANSFIER  E 5 MILLONES A COMUNIDADES AZOTADAS POR   
TERRORISMO

El Gobierno transfirió 5 millones de soles a cincuenta centros poblados azotados por la violencia 
subversiva  entre  los  años  1980  y  2000,  para  la  ejecución  de  proyectos  de  infraestructura 
acorde a  sus  necesidades.  La transferencia  que  se  efectúa  en favor  de 40 municipalidades 
distritales ubicadas en las regiones de Ayacucho, Huánuco,  Huancavelica,  Junín,  Puno, San 
Martín y Ucayali, se ejecuta en el marco del Programa de Reparaciones Colectivas. En el caso 
de  la  región  Ayacucho,  la  transferencia  asciende  a  1`796,803  soles;  en  Huánuco  es  de 
1`293,274 soles; en Huancavelica es de 900,000 soles; en Junín 499,808 soles; en Puno y San 
Martín  es  de  200,000  soles,  respectivamente;  y  100,000  soles  para  un  centro  poblado  de 
Ucayali.

PLENO DEL CONGRESO DESESTIMÓ LAS MOCIONES DE CENSURA 
PRESENTADAS POR LA OPOSICIÓN CONTRA   EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE   

MINISTROS Y LA MINISTRA DEL INTERIOR

El  Pleno  del  Congreso  desestimó  las  mociones  de  censura  presentadas  por  partidos  de  la 
oposición contra el Presidente del Consejo de Ministros, Sr. Yehude Simon, y la Ministra del 
Interior, Dra. Mercedes Cabanillas, al no alcanzar los 61 votos necesarios para su aprobación. La 
censura contra el Presidente del Consejo de Ministros, motivada por los trágicos sucesos de 
Bagua, Amazonas, no prosperó en el Parlamento, al obtener sólo 56 votos favor, 32 en contra y 
11 abstenciones. En tanto, la moción de censura contra la Ministra Cabanillas, tampoco procedió 
al obtener sólo 55 votos a favor, 35 en contra y 9 abstenciones.

POLITICA EXTERIOR

http://www.presidencia.gob.pe/contenido.asp


COMUNICADO

La Comisión de Relaciones Exteriores del Congreso de la República del Perú,

Observando las desafortunadas declaraciones del Presidente boliviano Evo Morales, en 
relación al diferendo marítimo entre Perú y Chile,

Recordando que  la  soberanía  es  un  atributo  de  los  Estados  que  implica  un  ámbito 
externo e interno. En el primer caso implica la independencia de los Estados en sus relaciones 
internacionales, en el segundo caso implica la autonomía interna.

Teniendo en cuenta que es principio de las relaciones internacionales el respeto a la 
soberanía y a la no intervención.

ACUERDA :

1.- Rechazar las  declaraciones  del  Presidente  boliviano  por  las  consideraciones 
antes mencionadas.

2.-     Reiterar su respaldo a la Política de Estado que lleva el Ministerio de Relaciones 
Exteriores  en materia de defensa de los intereses del Perú.

CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL PERU

COMISION DE RELACIONES EXTERIORES

Lima, 1 de junio de 2009

NACIONES UNIDAS UBICA AL PERÚ EN EL PUESTO 11 EN REFORESTACIÓN A 
NIVEL MUNDIAL

El Gobierno del Presidente Alan García, dentro de su política de contribución a la lucha mundial 
contra el cambio climático, viene   desarrollando estrategias de protección del medio ambiente, 
mediante la ejecución de proyectos de reforestación en todo el territorio peruano. Por ello, las 
Naciones  Unidas  han  ubicado  a  nuestro  país  en  el  puesto  11°  en  el  cuadro  mundial  de 
reforestación. Rodolfo Beltrán Bravo, representante del Ministerio de Agricultura del Perú en el 
Congreso Mundial Carbón Expo 2009 Barcelona, España, explicó que el reconocimiento se dio 
como consecuencia de la Campaña de Reforestación iniciada por el Ministerio de Agricultura del 
Perú. En el marco de dicha campaña, el Perú sembró 46 millones 555 mil 894 plantaciones 
forestales, de las cuales más de 40 millones pertenecieron a AgroRural.

MILITARES PERUANOS VIAJAN AL ÁFRICA COMO OBSERVADORES DE PAZ DE 
LA ONU

Dos militares del Ejército Peruano fueron autorizados a viajar al África por un año para participar 
como observadores militares de las misiones de paz a cargo de las Naciones Unidas en dos 
países de ese continente, según sendas resoluciones publicadas  en el diario El Peruano. Se 
trata del Mayor Jorge Renán Aliaga Torres, quien viajará a Costa de Marfil; y del Capitán Jorge 
Albarracín  Ñiquen, quien viajará a la República de Sudán, donde las Naciones Unidas tienen 
instaladas misiones de Paz.



PERÚ DENUNCIARÁ A SENDERO LUMINOSO ANTE LA  S NACIONES UNIDAS  Y   
LA OEA POR UTILIZAR NIÑOS EN ATENTADOS

El  Presidente de la República, Dr. Alan García, denunció que los remanentes terroristas han 
utilizado  a  los  menores  para  ultimar  a  los  soldados  heridos  en  las  últimas  emboscadas 
presentadas en la selva del país. "Es algo gravísimo, terrible e inhumano que ni siquiera los 
movimientos terroristas más groseros y salvajes del mundo y de otras épocas han hecho; he 
dado  instrucciones  al  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  para  que  haga  una  denuncia 
internacional", informó. El Jefe del Estado precisó que el caso será comunicado a las Naciones 
Unidas, la Organización de Estados Americanos (OEA) y al Parlamento Europeo.

JEFE DE LA COMISIÓN EUROPEA ESTIMA QUE PRESIDENCIA PERUANA DE LA 
COMUNIDAD ANDINA PERMITIRÁ MAYOR ACERCAMIENTO CON LA UNIÓN 

EUROPEA

El Jefe de la Delegación de la Comisión Europea (CE), Antonio Cardoso, expresó su seguridad 
que las relaciones entre la Unión Europea y la Comunidad Andina (CAN) se fortalecerán más a 
partir de que el Perú asuma la Presidencia Pro Témpore de la Comunidad Andina a partir de 
julio. “Sí, esperamos (como bloque europeo) que haya un mayor acercamiento. Y por eso vemos 
con mucho interés que el Perú asuma la Presidencia de la Comunidad Andina”, subrayó. Señaló 
que  la  Unión  Europea  puede  brindar  su  experiencia  sobre  lo  que  significa  el  proceso  de 
integración de los países, con miras a insistir en la tesis de que la integración es el motor más 
potente del desarrollo económico y social de los pueblos.

PERÚ REAFIRMA ANTE LA ONU COMPROMISO CON EL DERECHO 
INTERNACIONAL Y LA LUCHA CONTRA EL TERRORISMO

El Perú reafirmó ante las Naciones Unidas su compromiso con la no proliferación nuclear, la 
lucha contra el terrorismo y la promoción del Derecho Internacional Humanitario. También ratificó 
la  adhesión  Protocolo  V  sobre  “Restos  Explosivos  de  Guerra  de  la  Convención  sobre 
Prohibiciones  o  Restricciones  del  Empleo  de  Ciertas  Armas  Convencionales  que  puedan 
considerarse  Excesivamente  Nocivas  o  de  Efectos  Indiscriminados”.  El  Representante 
Permanente del Perú ante las Naciones Unidas, Embajador Gonzalo Gutiérrez Reinel, reiteró 
que nuestro país condena todos los actos, métodos y prácticas terroristas, incluido el terrorismo 
nuclear, por considerarlos criminales e injustificables y por las graves consecuencias que pueden 
acarrear para la paz y la seguridad internacionales.

PERÚ REITERÓ PEDIDO A BOLIVIA PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LOS 
PERUANOS RESIDENTES EN ESE PAÍS

El Canciller José Antonio García Belaúnde informó que el Gobierno peruano reiteró su pedido a 
Bolivia para que garantice la integridad física de los compatriotas y la seguridad de las sedes 



consulares que se ubican en El Alto y en todo su territorio. El pedido fue reiterado, dijo, ante el 
anuncio de nuevas movilizaciones por parte de organizaciones sociales contra la decisión del 
Perú de otorgar asilo a tres ex ministros de ese país. El Ministro García Belaúnde precisó que de 
acuerdo con la legislación internacional y los convenios bilaterales, Bolivia tiene la obligación de 
adoptar las medidas de seguridad necesarias a fin de proteger a los ciudadanos peruanos.

ELIGEN AL DR. DIEGO GARCÍA SAYÁN COMO MIEMBRO DE LA COMISIÓN 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

La OEA eligió en la XXXIX Asamblea General a tres miembros de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH), con sede en Washington, y a cuatro de la Corte Interamericana de 
Derechos  (CorteIDH)  en  San  José,  Costa  Rica.  La  Asamblea  aprobó  por  aclamación  a  los 
nuevos miembros de la CorteIDH, señores Manuel Ventura Robles, de Costa Rica; Alberto Pérez 
Pérez, de Uruguay; Eduardo Vio Grossi, de Chile, y Diego García-Sayán, del Perú.

CANCILLER DEL PERÚ DESTACA DECISIÓN DE LA OEA DE DEROGAR 
RESOLUCIÓN QUE EXPULSÓ A CUBA

El  Canciller  del  Perú,  Emb.  José  Antonio  García  Belaúnde,  destacó  la  decisión  de  la 
Organización de Estados Americanos (OEA) de derogar la resolución aprobada en 1962 y por la 
cual  se  expulsó  a  Cuba  de  este  organismo  interamericano.  El  Embajador  García  Belaúnde 
recordó que ese año, el Canciller peruano, Dr. Raúl Porras Barrenechea, se opuso a la adopción 
de esa resolución con un discurso “histórico y visionario”, que hoy aún se recuerda y cita. La 
OEA  acordó  levantar  la  resolución  que  vetaba  la  participación  de  Cuba  en  el  sistema 
interamericano, del que fue expulsada hace 47 años.

CANCILLERÍA DISPUSO QUE EMBAJADAS DEL PERÚ ACLAREN VERSIONES 
SOBRE SUCESOS EN BAGUA

El Canciller peruano, Emb. José Antonio García Belaúnde informó que ha instruido a todas las 
Embajadas y Consulados peruanos en el extranjero para que aclaren las versiones erróneas 
sobre los sucesos violentos en Bagua e informen a la comunidad internacional lo que realmente 
ocurrió en esa localidad amazónica. En sus declaraciones, el Ministro de Relaciones Exteriores 
señaló que las informaciones sesgadas sobre los hechos en la Amazonía podrían afectar la  
buena imagen del país en el extranjero. “A todos nos interesa conocer la verdad. Y la verdad es 
que este es un lamentable incidente que ha provocado la muerte de policías e indígenas y que 
ha sido producto de una manipulación política y de intereses bastante bastardos, por llamarlos 
de alguna forma. Pero estamos convencidos en lograr la paz y el diálogo. A todos nos interesa 
vivir en una clima de paz y prosperidad”, anotó.  

REPRESENTANTE PERMANENTE ANTE LA OEA EXPLICÓ SUCESOS OCURRIDOS 
EN BAGUA



La Representante Permanente del Perú ante la OEA sostuvo en Washington que las acciones 
adoptadas por el  Gobierno peruano en la zona de Bagua, se efectuaron en ejercicio de las 
facultades constitucionales que le asisten para garantizar el orden y la integridad de la población 
que  se  encontraba  desabastecida  de  alimentación  y  servicios  públicos  esenciales.  Las 
afirmaciones  de  la  Representante  Permanente  del  Perú,  Dra.  María  Zavala,  fueron  hechas 
durante  su  intervención  en  la  sesión  extraordinaria  del  Consejo  Permanente  de  la  OEA 
convocada a solicitud de nuestro país, para explicar los recientes hechos de violencia ocurridos 
en esa ciudad del noroeste peruano.

PRESIDENTE GARCÍA RECIBE CON HONORES A PRÍNCIPES JAPONESES 
HITACHI

El Presidente de la República, Dr. Alan García, recibió con honores al Príncipe japonés Hitachi, 
hermano menor  del  emperador  Akihito,  y  a  su  esposa,  la  Princesa  Hanako,  en  Palacio  de 
Gobierno.  Luego,  ubicados  en  la  escalinata  de  Palacio  de  Gobierno,  ambos  escucharon  la 
interpretación del Himno Nacional de los dos países. Posteriormente ingresaron a una reunión en 
el Salón Embajadores de la Casa de Gobierno, cita en la que también participó el Ministro de 
Relaciones Exteriores, Embajador José Antonio García Belaúnde. Los Príncipes realizaron una 
visita oficial a Lima para participar en las celebraciones por el 110 aniversario de la inmigración 
japonesa al Perú.

PERÚ INCREMENTARÁ SU PARTICIPACIÓN EN MISIONES DE PAZ DE LA  S   
NACIONES UNIDAS

El Perú está incrementando su participación en misiones de paz en el mundo, a pedido de las 
Naciones Unidas, por lo que el próximamente saldrá un nuevo contingente de la Compañía Perú 
rumbo a Haití, el cual será despedido en la Comandancia General del Ejército, según informó el 
Ministro de Defensa, Dr. Antero Flores-Araoz, en la ceremonia de  entrega de material valorizado 
en $4.4 millones para despliegues de misiones de paz de la Compañía Perú,  realizada por el 



Grupo Consultivo  y  de Ayuda Militar  de los Estados Unidos de América,  en el  marco de la 
Iniciativa Global para Operaciones de Paz.

ASUNTOS ECONOMICO-COMERCIALES

ESPAÑA Y ALEMANIA LEVANTAN LA RESTRICCIÓN DE LA IMPORTACIÓN DE LA 
LÚCUMA PERUANA

Las Subdirecciones Sanitarias de España y Alemania emitieron un comunicado en el cual se 
informa que se ha autorizado la importación y comercialización de la lúcuma en sus territorios. 
Esto debido a que el producto no es un  novel food, ya que presenta un historial de consumo 
significativo en la Unión Europea anterior a mayo de 1997. Cabe recordar que Francia fue el 
primer país de la Unión Europea que declaró el libre ingreso del producto a su mercado.

EL PLAN DE ESTÍMULO ECONÓMICO HA INYECTADO EN LA ECONOMÍA CERCA 
DE 3000 MILLONES DE SOLES

Lo cual se refleja en el avance físico de obras que en abril creció 23%, señaló el  Ministro de 
Economía y Finanzas, Luis Carranza. Indicó que este crecimiento en el avance físico de obras se 
dio  pese  a  que  el  sector  construcción  cayó  en abril  1.48%.  Añadió  que  son  prioritarios  los 
proyectos de inversión en el sector transportes, donde se debe gastar S/.1,000 millones en el 
tercer trimestre.

SE PROMULGA LEY QUE APRUEBA LA CREACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE TRANSPORTE DE PERSONAS, CARGA Y MERCANCÍAS

Este organismo estará encargado de normar, supervisar, fiscalizar y sancionar las actividades de 
dicho transporte en el ámbito nacional e internacional. La Sutran está adscrita al Ministerio de 
Transportes  y  Comunicaciones  y  es,  además,  competente  para  supervisar  y  fiscalizar  el 
cumplimiento  de  las  normas  relacionadas  con  el  tránsito  y  establecidas  en  el  Reglamento 
Nacional de Vehículos.

ASUNTOS CULTURALES

ARGENTINA RESTITUYE VALIOSA COLECCIÓN ARQUEOLÓGICA AL PERÚ



El Gobierno argentino devolvió al Perú dos valiosas colecciones arqueológicas con 44 piezas de 
cerámica,  metal,  tejido  y  madera  de  culturas  peruanas  precolombinas  que  fueron  sacadas 
ilegalmente  del  país  andino.  La  restitución  de  esas  piezas  se  llevó  a  cabo  en  un  acto 
encabezado por  el  Secretario  argentino de Cultura,  José  Nun,  y  la  embajadora  peruana  en 
Buenos Aires, Judith De la Mata Fernández de Puente. Las piezas, que estaban bajo la custodia 
del Instituto Nacional de Antropología y Pensamiento Latinoamericano desde el año pasado, 
cuando fueron recuperadas, tienen una antigüedad que oscila entre los años 900 antes de Cristo 
y el 1250 de nuestra era.

UNIVERSIDAD DE YALE CONFIERE DOCTORADO AL PADRE GUSTAVO 
GUTIÉRREZ

La  Universidad  de  Yale  otorgó  un  Doctorado  en  Teología  al  sacerdote  peruano  Gustavo 
Gutiérrez, creador de la Teología de la Liberación. La ceremonia de entrega se llevó a cabo en 
medio de la celebración por el primer día de clases de la Universidad en el año 2009. Esta 
condecoración al sacerdote Gutiérrez se realizó, según los directivos de la Universidad de Yale, 
por “su trabajo social en los barrios de Lima y su estudio avanzado de la medicina y la teología”.

JEFE DE ESTADO INAUGURÓ PRIMER MUSEO DE LA CULTURA AFROPERUANA

El Jefe de Estado, Dr. Alan García Pérez, participó de la inauguración del primer Museo Nacional 
de la Cultura Afroperuana, instalación que busca rendir homenaje al aporte brindado por los afro 
peruanos en la identidad y en la cultura peruanas. En su discurso de inauguración, el Presidente 
destacó la importancia del aporte de la cultura negra en la formación de la identidad peruana. 

CONCURSO "LAS 7 MARAVILLAS GASTRONÓMICAS DEL PERÚ"

Recientemente  se  dio  a  conocer  en  Lima,  en  conferencia  de  prensa,  los  21  finalistas  del 
Concurso  "Las  7  Maravillas  Gastronómicas  del  Perú",  que  busca  resaltar  la  diversidad  de 



nuestra  cocina  y  elegir  a  los  siete  platos  más  emblemáticos  del  recetario  nacional.  La 
presentación estuvo a cargo del señor Ricardo Ráez, representante de la empresa "Ácido Un 
Gusto Comunicaciones", organizadora de tal actividad.

Los primeros platos de la lista son, Cebiche, Ají de Gallina, Lomo Saltado, Anticucho, Causa, 
Papa a la Huancaina y Pollo a la Brasa, entre otros. Entre los  platos regionales destacan el 
Chupe  de Camarones (Arequipa), la Pachamanca (Sierra), Tacacho con Cecina y Juane (Selva) 
y  la  Carapulca  (Ica).  Hasta  el  momento  han  participado   de  este  concurso  más de  35,000 
personas a través de sus votos. El resultado busca ser una pauta orientadora en la carta de los 
restaurantes peruanos y una referencia de la amplia cultura gastronómica peruana.

La  última fase del concurso durará hasta el 26 de julio y la ceremonia final se realizará en el 
marco de la Feria “Cocinando Alegrías”, organizada por la Academia de Chefs de Hoteles del 
Perú, en las instalaciones del Real Felipe del Callao.
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